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MuestreO. Distribuciones'muestrales.
Inferencia estadística: Estimación y c.ontraste de

7809

Tema 9. Niveles de desarrollo económico. El problema del
subdesarrollo.

Tema 10. El Fondo Monetario Internacional: Estructura y
evolución.

Tema 11. La crisis del sistema monetario internacional. Pro
blemas actuales. Los derechos especiales del giro.

Tema 12. La ayuda al desarrollo. El Banco Mundial. Los
Bancos regionales de desarrollo. _

Tema 13. Comercio y aranceles: El GATT. problemas ac
tuales.

Tema 14. Comercio y desarrollo: La UNCTAD.Diálogo
norte-sur.

Tema 15. Los deterniinantes de la cooperación y la integra
ción económica. Tipos de integración.

Tema 16. CEE: Orígenes y etapas. Las' InstitucJones comunita
rias. El sistema presupuestario.

Tema 17. CEE: La unión aduanera. La política agraria comu-
nitaria. .

Tema 18. CEE: La unión monetaria. La política comercial
exterior.

Tema 19. Procesos de integración y cooperación en los países
socialistas y en el área latinoamericana.

, Tema 20. Las Empresas transnacionales.

CuARTO EJERCICIO

,ESTADISTICA Y CONTABILIDAD

Primera parte., Problemas de Estadística'

TeIna 1. Estadística descriptiva: Promedios, medidas de disé

persión y simetría. ElabOración, interpretación y análisis de. nú,Ine
ros índices.

Tema 2. Cálculo de probabilidades. Distribuciones de proba
bilidad.

Teína3.
Tema 4.

hipótesis;
Tema 5. El mOdelo de iégresión lineal. E~timaciones IlííRimo

cuadráticas.
Tema 6. Análisis clásico de las series temporales: Tendencia y

estacionalidad.

Segun~a parte, Supuestos de contabilidad

Tema 1. Contabilida~ de las diversas operaciones de una
Empresa. , ' \ . '", '

Tema 2. Elaboración 4e Balance, la Cuenta de Resultados y el
estado'de origen y aplicación de fondos.

Tema 3. Operaciones contables de constitución, modificación
v disolución de una Sociedad.
. Tema 4. Análisis económico de la Empresa a partir de su
información contable.

Tema 5,",' Análisis financiero de la Empresa a partir de su
información. contable.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuérpode Dipl()mados Comerciales del Estado

Presidente:" Don Miguel Comenge Puig, Director general de
Defensa de la Competencia. '

Vocales:
Don José Rivero Romero, Catedrático.
Don Ramón ,Botas Vigón,Técnico Comercial y Economista del

Estado.
Don Erno Pallá Sagüés, Técnico Comercial y Economista del

Estado.
Doña Mónica Junquera Lantero, Diplomada Comercial del

Estado. ,
Doña Concepción Vallejo Acevedo, Diplomada Comercial del

Estado. '
Don Antonio Fablos Romero" Diplomado Comercial del

Estado, que actuará como Secretario.

Suplentes
Presidente: Don Francisco Fernández Córdoba, Jefe, de la'

Inspección Especial de 19S Servicios de Comercio.
Vocales: .'

Don Luis Ródríguez Saínz, Catedrático.
Doña Paloma Sendín de Cáceres, Técnica Comercial y Econo

mista del Estado.
Don EnriqueAlejo Gontález, Técnico Comercial y Economista

del Estado.

Doña Remedios Morales Gutiérrez, Diplomada Comercial del
Estado. '

Doña Lourdes Cuevas Riaño, Diplomada Comercial del Estado.
Don Juan María Burdiel Nales, Diplomado Comercial del

Estado,que:actuará como Secretario.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda), a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
cionesPúblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.'

En a de de 1987.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la q,ue se convocan pru,,ebas selec"t,iVas para insreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicas de Radiodijusión
y Televisión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin, de
atender las necesidades de:personal"en'la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para inttresoen el Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de RadiOdifusión y TeleVIsión, con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

.' Base 1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 32 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2' A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2deagosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la 'presente convocatoria. '

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4' El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de julio. ,

Base 2. Requisitos,de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes. deberán, reunir los' siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión oen condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. , '
.2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el· desempeño de las
correspondientes funciones. '"

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Púb!icas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentáción 'de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la.toma de posesión
como funcionario de carrera

Base, 3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en ins~ncia" que será facilitada' gratuita-
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mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dírigirá al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los opositores con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo
en dico recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria. .

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente nÚmero 8699155, (<Pruebas selectivas de ingreso al
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Radiodifusión y Televisión».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello. de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado
en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado. !

¡
Base 4. )Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instllncias, el Subse
cretario delMinisterio de Tranportes, Turismo y Comunicaciones,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretario de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, quien lo resolverá por delegación del Secretario
de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante 
fuese definitivamente excluido de la .realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sidó excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

Base 5. . Tribunales

5.1 .El Tribunal calificador de esias pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria. .

. 5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
T\lrismo y Comunicaciones, quien dará trámite' de diCha. no.títica
ción al' Secretario de Estado para la Administración Pública,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. -

El Presidente podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tiVQ, ,

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base. .

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevQs miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. .

En dicha sesión, el Tribunal acordarán todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de
Estado para la Administración Pública.

5.8 . El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrán su sede en la Dirección General de Telecomuni
caciones, calle Pabellón de la Clasificación Postal de Chamartín,
planta 4.8

, 28036 Madrid, teléfono 91/7335500.
El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,

miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).
. 5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cwllquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

Base 6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se inici~rá alfabéti
camente por el primero de la letra «O», de conformidad con lo
.establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 «<Boletín Oficial
del Estado» del 18), por la que se pública el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero de 1987.

6:2 En cualquier momento los' aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. . '

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada. ejercicio en
único Uamamiento, siendo excluidos,de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos. de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el TribunaL .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tnbunal señalada en la base). 10 y por cualesquiera otros medios
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si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6;5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocitruento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

Base 7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad. ,

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al Secretario de Estado
para la Administración Pública, especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

Base 8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones los siguientes documen
tos:

A) Fotocopia del título exigida en la base 1, base 2.1.3 o
equivalente o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del titulo.

B) Declaración jur~da o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, .de nin~una Administración
Pública ni hallarse inh¡l.bilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes. ' -

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los caSOll de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
ya·propuellta del Subllecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones se procederá al nombramiento de
funcionarioll de carrera, mediante resolución que se publicará en el
<illoletín Oficial del Estad~ con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del t'jemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administracióil», debidamente cumplimentado.

8.5 La toma de pose&ión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ~osto. de, Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el MinISteriO para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Formación

de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la le~ua

oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan destlno
una vez nombrados funcionarios de carrera.

Base 9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos admirüstrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de marzO de 1987.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de una fase de OpOSlClOn y
comprenderá los ejercicios siguientes, ninguno de los cuales,
individualmente considerados, serán eliminatorios.

Primer ejercicio.-Consistirá en la exposición por escrito durante
seis horas, de dos temas elegidos por el propio opositor entre tres
extraídos por sorteo por el Tribunal, al inicio de la prueba, entre los
del temano de Telecomunicaciones que figura en el anexo II a esta
convocatoria.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal
para presentar oralmente su ejerciclO, debiendo responder a las
preguntas aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar los
miembros del Tribunal.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la realización material en un
plazo de tres horas de un supuesto práctico propuesto por el
Tribunal correspondiente a los cometidos propios de las funciones
que desarrolla la Dirección General de Telecomunicaciones,
pudiendo utilizar documentación y calculadoras de bolsillo.

Tercer ejercicio.-Consistirá en la exposición por escrito, en un
tiempo máximo de tres horas, de un tema escogido por sorteo por
el Tribunal al inicio de la prueba, entre los del temario de
Organización y Legislación que figura en el anexo II de esta
convocatoria.

Una vez finalizados todos los ejercicios de esta fase, los
opositores podrán ser requeridos por el Tribunal al objeto de
mantener una entrevista personal.

Calificación de las pruebas

Cada uno de los ejercicios de esta fase se calificará indepediente
mente con una puntuación entre cero y 10 puntos.

La puntuación de cada opositor en los diferentes ejercicios se
formará con la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal.

En caso de empate, se estará a la puntuación obtenida eh el
primer ejercicio.

A1\TEXO 11

Temario de Telecomunicación

1. Servicios y sistemas de telecomunicación. Gasificación.
Estructura básica: Terminales, sistemas de transmisión y de con
mutación; procesamiento de la señal.

2. Redes de telecomunicación: Telefónicas, télex y datos.
3. Sistemas de transmisión por línea. Estructura básica.

Sistemas por cables de pares y cuadretes, cable coaxial y fibra
óptiea; sistemas analógicos y digitales. Distibución de programas de
sonido y televisión. Antenas colectivas. TV en circuito cerrado.

4. Sistemas de transmisión por. radio. Estructura básica.
Sistemas fijos, móviles y. de radiodifusión. Sistemas por satélite.
Bandas de frecuencia utilizadas. Campos de aplicación y análisis
comparativo técnico-eeonómico.

5. Programación en las distintas bandas de frecuencias.
Balance del enlace: Señal-ruido. Caracteristicas del ruido y tipos de
modulación utilizados. Métodos de planificación. Repetidores y
reemisores.

6. Servicios móviles de radiocomunicación. Compartición de
frecuencias. Sistemas de repetidores en frecuencia común. Telefo
nía automática a bordo de vehículos: Sistemas celulares. Intermo
dulación. Caracteristicas peculiares de su planificación.

7. Sistemas de radioenlaces de microondas; relevadores
radioeléctricos. Canalizaciones, capacidades y tipos de modulación.
Balance del enlace: Señal-ruido. Cálculo de radioenlaces.

-~
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8. Sistemas por satélite. Bandas de frecuencia y característi
cas específicas de la programación. Balance de enlace. Segmento
terreno Y segmento espacial. Normalización de los sistemas de
radiodifusión directa por satélite.

9. Sistemas radiantes. Características radioeléctricas y cons
tructivas se~ún el tipo de sistema y la banda de frecuencias.
MultiplexacIón de sistemas.

10. Sistemas de conmutación. La función de conmutación en
una red de comunicaciones. Gasificación de los sistemas de
conmutación. Sistemas avanzados de conmutación.

11. Terminales de línea para los diversos servicios. Telefonía,
telegrafia, teletex, datos, facsímil.

12. Terminales radioeléctricos de los distintos servicios.
Radioteléfonos, buscapersonas y mensáfonos, radiotélex. Sistemas
de llamada selectiva. Receptores de radio y televisión. Micrófonos
sin hilos. Teléfonos sin cordón. Telemando y telemedida.

13. Servicios y redes de telecomunicación del futuro. Red
digital de servicios integrados: Digitalización de la red telefónica,
integración de servicios. Redes de banda ancha: Comunicaciones
óptimas y servicios interactivos.

14. Aspectos económicos de la gestión de los servicios de
telecomunicación. Estructura de costes de los diversos servicios de
telecomunicaciones. Subvenciones cruzadas. Tarifas de los servi
cios públicos de telecomunicación: Modelos, sistemas de cómputo,

. tasas de distribución.
15. Gestión de frecuencias. Métodos automatizados. Coordi

nación, asignación y registro de frecuencias. Procedimientos regla-
mentarios nacionales e internacionales. .

16. Comprobación técnica de emisiones. Parámetros objeto de
medida: Precisión y límites de acuerdo con las recomendaciones
del CCIR. Radiogoniometría. Instrumentación, antenas y métodos
de medida. Automatización de las medidas. Red Nacional de
Comprobación Técnica de Emisiones. Cooperación internacional.

17. Interferencias y perturbaciones radioeléctricas. Definicio
nes. Detección y localización: Instrumentación necesaria y métodos
de medida; eliminación. .

18. Laboratorios para prueba de comportamiento de material
de telecomunicaciones: Equipos radioeléctricos y terminales. Ins
trumentación necesaria. Disposición de locales para las pruebas.
Patrones primarios y secundarios. Calibración de instrumentos.

19. Organizaciones internacionales en el ámbito de las teleco
municaciones: UIT, CEPT y otras. Funciones, estructura, métodos
de funcionamiento. Textos reglamentarios: Convenios, acuerdos y
planes.

20. Organizaciones ~ternacionales de telecomunicaciones por
satélite. INTELSAT, EUTfLSAT y otras. Acuerdos constitutivos y
de explotación. Objetivos, ~structura y método de funcionamiento.
Participación española. Sistemas de satélites en explotación y
previsiones.

Temario de Organización y Legislación .
1. La Constitución Española Principios .que la inspiran.

Derechos y libertades fundamentales. Deberes. Garantías y suspen
sión. Las Cortes Generales. El Tribunal Constitucional. El Defensor
del Pueblo. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. -

2. La Jefatura del Estado. La organización de la Administra
ción del Estado: Central y Periférica La Administración Autonó
mica. Comunidades Autónomas; competencias. La Administración
Local. Los municipios. La provincia.

3. El procedimiento administrativo. Normas generales sobre
la actuación administrativa. Disposiciones y resoluciones. Expe
dientes administrativos. Recursos administrativos.

4. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones:
Estructura y funciones. Secretaría General de Comunicaciones.' La
Dirección General de Telecomunicaciones: Estructura orgánica y
funciones. Organización del Centro directivo. Estructura de los
servicios periféricos. La Compañía Telefónica Nacional de España
y la figura. del Delegado del Gobierno.

5. Los funcionarios públicos: Concepto y clases..Aspectos
fundamentales de las normas sobre funcionarios públicos. Dere
chos, deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. La
Seguridad Social en la Función Pública

. 6. Contratos del Estado. Pliegos de cláusulas y prescripciones:
Contratos dc obras, servicios y suministros..Pcculiaridades.
. 7. Los Presupuestos Generales del Estado. Su elaboración,
tramitación, ejecución y liquidación. Técnicas presupuestarias.

8. Legislación nacional aplicable a las telecomunicaciones:
· Competencia exclusiva del Estado. Contrato del Estado con la
Compañía Telefónica Nacional de España '1 Reglamento.' Ley

· 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio yTelevisión. Ley
46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de

· televisión. Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre, sobre
tenencia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condiciones
para establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas. Otras
normas.

h_-

ANEXO III

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Radiodifusión y Televisión

Presidente: Don Javier Nadal Ariño, funcionario del Cuerpo
Técnico Superior del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones.

Suplente: Don Pascual Menéndez Sánchez, funcionario del
Cuerpo Técnico Superior del Ministerio de Transporte, Turismo y
Comunicaciones.

Vocales:

Don Jesús Luis de la Calle Montes, Catedrático de la Escuela de
Ingenieros Técnicos de Telecomunicación; don ~ustín Martín
Herranz, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Técmcos de Radio
difusión y Televisión; don José Ignacio Aguirre·Aramendi, funcio
nario del Cuerpo de Técnicos Medios del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones; don Pedro Molinero Sanz, funcionario
del Cuerpo de Técnicos Medios del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, que actuará como Secretario.

Vocales suplentes:
Don Alberto Marin Femández, Catedrático de la Escuela de

Ingenieros Técnicos de Telecomunicación; don Luis del Amo Ruiz,
funcionario del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Radiodifusión y
Televisión; don Enrique Berrojalviz Grande, funcionario del
Cuerpo de Técnicos Medios del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones; don Francisco José Menéndez-Valdés Mateo,
funcionario del Cuerpo de Técnicos Medios del Ministerio de
T~nsportes, Turismo y Comunicaciones, que aC1Uará como Secre
tano.

ANEXO IV

Don : ,
con domicilio en , y con documento nacional
de identidad número ; , declara bajo juramento o
promete (táchese ·10 que no proceda), a efectos de ser nombrado
f\1ncionano del Cuerpo/Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de, de 1987.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero «<Boletín OfiCIal del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 'de Ingenieros
Técnicos del SOIVRE, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y 10 dispuesto' en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con' las pruebas,
puntuaciones y Ir 'terias que se especifican en el anexo l.

1.4 El progra.lla que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará én la
primera quincena del mes de~ayo de 1987.


